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SE PUBLICA LOS MARIPES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL
PRESIDENdA DRL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. 3iM. e- Rey D, Alfonso y 
la Reina Dofía María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa 4e As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBËRNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Eduardo 
Ozal, à nombre de Gerardo Bonilla Car
vajal, quinto del último reemplazo por 
el cupo de Ocaiia, pidiendo la devolu
ción de las 2.000 pesetas con que redi
mió su suerte, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dic
tamen.’

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente en que 
Eduardo Ozal, á nombre de Gerardo 
Booilla Carvajal, quinto por el cupo 
de Ocaña, provincia de Toledo, en el 
reemplazo de 1877, solicitai que se le 
devuelvan 2.000 pesetas que entregó 
para redimirse del servicio militar ac
tivo.

Expone el interesado que habiendo 
obtenido el núm. 43 en el sorteo, le de
claró soldado el Ayuntamiento en aten

ción á quo los números anteriores fue
ron exceptuados del servicio: que el 
20 de Junio último entregó en la Caja 
de la Administración económica 2.000 
pesetas para su redeniJon, y que la Co
misión provincial declaró útiles y p<,r 
tanto soldados á los mozos que obtu
vieron números anteriores al suyo, 
quedando él fuera del cupo señalado al 
pueblo.

De la carta de pago que se acompa
ña aparece comprobado que el 20 de Ju
nio se biso efectiva la cantidad indica
da, expresando que tenia por objeto re
dimir del servicio militar al recurren - 
te, quinto por el cupo de Ocaña, nú
mero 43.

La Comisión provincial informa que 
el 21 de Junio ingresaron en Caja 25 
mozos que correspondieron á la villa de 
Ocaña para el Ejército activo en el 

•reemplazo de 1877, siendo en el mismo 
dÍ3 declarado excedente de cupo Gerar
do Bonilla y Carvajal, por tener núme
ro más alto que los correspondientes á 
los referidos soldados, y estar com
prendido entre los que habían de reci
bir licencia ilimitada, remitiéndose su 
filiación con la de los demás indivi
duos de esta clase al Comandante de la 
Caja, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 10 de la Real orden de 21 de 
Mayo último.

Anade dicha Comisioií que siendo 
obligatorio el servicio militar para to
dos los españoles que tengan la edad 
que previene la ley de 10 de Enero de 
1877, según se dispone en su art, 1.“ 
y tenien.lo en cuenta además uo lele- 
grama de V. E. de 21 de Junio de J.cho 
año, en que autoriza la redención á me
tálico, lo mismo á los mozos del contin
gente activo que á los excedentes con 
licencia ilimitada, enteo<lia que el in
teresado debia ser considera/Jo como 
redimido en vista de su carta de pago, 
y por lo tanto no procede la de volucion 
de las 2.000 pesetas que se solicita.

El Gobernador al informar manifiesta 

que se halla en un todo conforme con 
lo espueslo por la Comisión provincial, 
entendiendo por tanto que no debe 
accederse á la pretension.

Por último, se acompasa copia de 
una órden de la Dirección geieral de 
Política y Administración en que dis
ponen que pueden redimirse á metáli
co, con arreglo á la ley,^ lo mismo los 
mozos cel confingente activo que los 
excedenies con licencia ilimitada.

Vistos les artículos 152, 133 y 154 
de ia ley de reemplazos de 1856:

Vistos los artículos 1.V4.*, 5.“, 7.*, 
8.” y 12 de la ley de 10 de Enero 
de 1877;

Vistos los artículos 10 y lA déla 
Real órden de 21 de Mayo del propio 
año:

Considerando que si bien con arreglo 
al art. 1.* de la segunda de las disposi
ciones citadas, es obligatorio el servi
cio militar para todos los españoles 
que tengan la edad señalada, no están 
en el mismo caso Cuantos son llama
dos en cada año, por cuanto unos han 
de prestar el servicio activo, otros han 
de quedar en el concepto de reclutas 
disponibles, y otros en el de pertene
cientes á ia reserva por tiempo deter
minado á causa de no tener la talla 
legal;

Considerando que existe, por tanto, 
una notable diferencia en la condición 
y obligaciones de los mozos llamados 
al servicio en cada reemplazo: '

Considerando que cuando redimió su 
suerte el mozo Gerardo Boo¡114 y Car
vajal era suplente para el sen icio ac
tivo, y se propuso con la redención no 
sufrir tas inmediatas consecueacias de 
tal estado:

Considerando que ha hiendo sido pos
teriormente declarado soldado exce- 
denle, ó sea recluía disponible lejó de ] 
pertenecer al servicio activo, variande 
de consiguiente, la situación que tenia 
al verificar la redención.

Considerando, por tanto, que es de

justicia acceder à Ia pretension enta
blada, pero en el concepto de que no 
por ello ha de eximirse ai interesado 
<le la responsabilidad qne le alcanza 
como recluta disponible:

Considerando que si se diera dístín- 
j *-a interpretación á la ley, habría entre 

'/tros inconvenientes el de que serian 
mlrucluosas para los que las entablaran 
las reclamaciones que los números pos
teriores que hubieren redimido su 
suerte hicieran contra las exenciones 
de números anteriores con el fio de no 
pertenecer al servicio activo;

Considerando que si à los mozos que 
se hallan en el caso de Gerardo Boni
lla uo se devolviera la cantidad entre
gada, podría llegar ocasión en que e| 
Ejército tuviera además del precio re
cibido un soldado en lugar del quinto 
qne so redimió, dada la posibilidad da 
que sean llamados al servicio activo los 
reclutas disponibles;

La Sección opina que procede de
volver á Gerardo Bonilla y Carvajal la 
cantidad de 2.000 pesetas con que re
dimió su suerte del servicio activoj 
pero entendiéndose que el interesado 
debe quedar en la clase de reclutas 
disponibles, á cuyo efecto procede que 
se le recoja la licencia absoluta^ sin 
que por ello se entienda que ha perdi
do el aerecho de redimirse dentro del 
plazo de dos meses, à contar desde el 
dia en que fuere llamado al servicio 
activo »

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Hpy (Q- D. G.) resolverse de conformi-» 
dad con el preinserto dictamen, de Reai 
órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes^ 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M que esta resolución se publique 
para que sirva de regla general. Dios 
guarde á- V. S. muchos años. Madrid 
26 de Marzo de Í878.—Romero y Ro
bledo.
Sr. Gobernador de la provincia de To-» 

ledo.
’ (Gaceta de 31 de ifarío.J
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MINISTERIO DE: LA GUERRA.

PRÎ,ACION de las paradas provisionales que se proponen al Eæcmo. >r Ministro de la Guerra, para que actúen en la próxima cubrición
eon espresion del número de caballos que las han de constituir y personal ajecto a tas misiiius.

saBExSKs:

PUNTOS ,1
F UERZA O'JE SE LES DESIGNA

Çùni.
1 er deposito jerez de ta frontera. Provincias. en qué se ostaulccon i .6 ca-

)ficls & gtes. flabes S olds,
Observaciones,

Consta de cien caballos deducidos 57 concedidos á criaC.ores, que- las par '.das. 1)allos (

dan para el servicio publico 43

PUNTOS í
¡FUERZA ODE SE LES designa' Suma anl'rior . 45 4 4 5 57

HUI . - 
e ca-¡ 
all osProvincias.

1

en que se establecen d
las paradas. b JficlsSgtos- iC

I
abos jSolds-

Observaciones.

Granada. Loja.
Granada.

4
5

1
1 »

9

»
4
5

Ciudad Real. 4 1 » » 4
Cartuja. 3 » w 3 Ciudad-Real. I Almagro. 3 )) 9 1 2
Conil. 3 i I w 2 Este grupo 

e 10 para
la® será re-

Alcazar de San Juan 5 1 » 2 El Jefe de
1. Cadiz.

Cortijo del Troval.
Cortijo de Pazos.

5
3 i

n
»

1
1

2
2 ‘ Murcia. Lorca.

Ciebar.
4
3 ” J

))
9

»
1

4
2

este grupo se 
rá el Capitan

Arcos. 3 » 9 3 o -islado y vi- Albacete, .Albacete. 3 » 1 » 2 del Escuadro.
Villamarlin.
Las Cabezas.

5
3

1
1

» 
n

» 
»

3 filado por el 
Lnpilaa del To'edo. Talavera de la Reina. 

Puente del Arzobispo.
3
3

»
»

»

))

1
1

2
2

Sevilla. Lebrija.
Los Palacios.

5
2

»
«

»
»

1 
l 1 escuadrón.

Total. , . 80 8 6 9 56
Utrera. 5 1 » » 3
Medina-Sedonia. 3 1 » 9 3 El Fmar-

Cadiz.
Vejer.
Facinas.

5
2

»
»

n 
»

1
I

2
1

5a lo de este 
jrupo será 4.'’ DEPOSITO VALLADOLID.

Tarifa. 2 » 1 9 l el Ayudante
Algeciras.
San Roque.

2
2

«
»

»
9

1
1

1
1

leí Escua
drón. Consta de 91 semementales que se dedican todos á paradas.

Total . -1 45 7 3 8 33

2.’ DEPOSITO LA RAMBLA.
PUNTOS Núm.

FUERZA QJE s LES DESIGNA

Provincias. en que se establecen de ea-
Solds.

Observaciones.
Consta de 80 sementales, deducidos 2o que se han 

dnrpci nuedan nara el servicio público 55.
cedido a cria- las paradas. bailes Oficls Sgtes. Cabos

PUNTOS 
en que se establecen 

las paradas.

Núm. 
de ca
ballos

FUERZA QUE SE LES DESIGNA Madrid. Alcalá .de Henares. 3 1 > » 5

Provincias. Oficia Sgto .
Cabos jsolds. Observaciones. Guadalajara. Guadalajara. 

Sa am nca.
3
6

»
1

))

9

1 
»

2
6 El Jefe de

Salamanca. Ciudad-Rodrigo. 
Vitigudino,

4 * 9 1 5 este grupo se 
rá el Capitán3 » » 1 2

Mozon. 3 i » » 3
Avila. Barco de Avila, 5 9 1 B 4 D. Juan Ti-

Carmona. 3 1 » 9 3 El Jefe de Piedrahi'.a. 4 » 1 » 3 rado Perez.
Monlellano. 2

3
2

» n 1 1 este grupo se Zamora. Benavente. 3 1 » )) 5

Sevilla.
Ecija.
Lora del Rio.

1 
»

'))
» 1

0
1 rá el Ayudan

te P. Trini-
Burgos. Burgos, 

Pdkncia.
4
4

i
B

»
»

B

1
4
3

Sevi'la. 4 1 > » 4 dad Cortes. Palencia Carrion de los Condes 4 » 1 B 3
Marcliena. 3 1 » 9 0

Oviedo.
Valle de Cabuérniga. 4 » )) 1 5

Isla Mayor. 3 » > 5
El encarga

do de este 
grupo será el 
/iyuiiante D. 
T. Cortes.

Valle de Potes. 3 9 » 1 2

Córdova.

La Rambla. 
Montilla. 
Baena.
Frroao Nuñez. 
Pelma del Rio.

2
2
3 
'2
2

I

1 
> 
))

» 
1 
» 
»

9

9

))
1
1

2 
1
3 
1
1

SaiUnder.

León.

Re inosa,
Santa Cruz de Iguña, 
Cabezon de la Sal, 
León.
Buron.

8
4
4
5
4

1 
1
« 
1
»

»
»
1
•
1

9 

B 

> 

»
9

8
4
3
5
3

El Jefe de 
este será el 
Capitan Don 
Sergio Lucas

Badajoz.

Llereoa. 
Almeiidralejo.
Jerez de los Caballera 
Oliveuza.

3
3
3
2

»
»

))

»
»
1

1 
i
9

))

2
2
2
1

El Jefe de 
este grupo se 
rá el CapiZan

Valladolid.
Rioseco.
Mota del Marques.
Valladolid.

4
5
7

9

))

1

»

»
»

1 
1
»

5
2
7

Fregenal de la Sirra. 
Pon Benito. 3

» 
w

»
»

I 
1

1
2

Don Ricardo
Perez Mon- Total. . 91

1
I 8 78

Badajoz. 2 w » 2 tes. »
Cáceles. Trujillo. 3 1 w 2

DEPOSITO DE CONANGLELL.
Total . 55 8 5 B 45

3.er deposito BAEZ Consta de « 7 cabfillos que sa dedican lodos á paradas.

Consta de 84 sementales deducidos 4 que 
criadores, quedan para el servicio público 80

se han concedido á
•

Núm
FUERZA QUE SE LES DESIGNA

PUNTOS 
en que se establecen

Núm 
de ca

FUERZA OUE .E LES DESIGN r
Provincias.

PUNTOS 
cr qr ? se establecen 

113 paradas.
i 1 Observaciones.de ca

íkovineias. Observaciones bailes Ofiels Sgtes Cabes ¡Selds
las paradas. Sgtos Cabos, Solds 

- i. ...
No se de--

"Córdoba. 7 1 V 9 7 signa la fuer-

Córdoba. Castro del Rio. 
Bujalance.

2
3

JS>
»

»
1

1
»

1
2 Barcelona. Conanglell.

Hospiialel.
3
2

•
))

» 
»

»
B

»
9

za ({(le ha de 
servirlas por

Pozo Blanco. 2 » » 1
El Jefe de

Gerona. Puigeerdá. «« ») B » » pertínecer á

Málaga. Anlequera. 4 0 1 » 4 Artillería.
Archidona 2 » 4 n 1 este grupo se Total. . . 7 » 9 B u
Jaén. 3 1 w n 6 rá el Ayu-
Torredonjimeno. 3 I » 9 o ante del Es-
Villacarrillo. 5 » > 1 2 cuadren.

Jaén. Baeza. 4 » 9 3
Andujar. 4 I 9 » 4
Alcalá la Real. 3 » » 1 2 Madrid 6 de Febrero de 1878.-—Ceballos.
Porcuna. 3 » » 1 2

Suma y sigue. .| 43 4 4 3 37 •
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ADMINISTRACION ECONOUIC\.
I

Negociado de propiedades. j

Eslaudo dispuesto por la Dirección • 
general del ramo qua las rentas y ré- 
dilos dí censos que deban pagarse en 
granos puedan recibirse en metálico, 
con cuya medida se beneficiase nota
blemente los intereses de los censata
rios, esta administración ba acordado 
prevenirles para so mejor inteligencia 
que el Upo à que han de recibirse los 
granos à metálico por los subalternos 
respectivos, lo serán al p’ecio que 
tengan las diferentes especies ea el 
mercado de la cabeza de partido el dia 
que d« ba hacerse el pago, según cer- 
tificaciin que expedirá el Secretario de 
Ajunlamiento con el Visto Bueno del 
Sr. Alcalde.

Se interesa á los de la provincia den 
à esta circular la publicidad posible 
con objeto de que los interesados ten
gan conocimiento del asunto de que 
trata.

Logroño 2 de Abril de 1878.— El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

Habiéndose seguido expediente de 
apremio contra D. Simon Amutio, ve
cino de esta ciudad, por débitos à la 
Hacienda del Ramo de propiedades y 
Derechos del Estado, sin dar resultado 
alguno dichas diligencias por hallarse 
ausente, ignorándose el paradero del 
D. Simón, en cumplimiento à lo pre
ceptuado por el art. 18 de la Instruc
ción de 51 de Agosto último, se cita y 
llama al referido 0. Simon Amulio ó 
sus herederos à quienes se cumple al 
al pago de sus descubiertos eo término 
de diez dias; pues de no verificarlo coa 
los demás gastos y recargos consi
guientes, serán vendidas las bocas en 
quiebra, en virtud de lo dispuesto per 
dicha Instrucción.

Logroño 8 Abril de 1878.--El Jefe 
económico, I uis M. de Roble?.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Caja, de inútiles y huérfanos de 
la giíerra.

Por Real orden de 27 de Marzo últi
mo espedida por el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, S. M. el Rey 
fq. D. g.J ha tenido á bien ampliar 
hasta fio da Junio próximo el plazo 
pa*a hacer reclamaciones sobre dere- 
ch?sa percibir cailidades por cuerl i 
de remanente de donativos hechos en 
ocacion de la guerra de Africa, cuvo 
importe obra en la Caja de ¿s'e Con
sejo a los efeclus prevenido.s en R ¡al 
órdeii je 8 de Agosto de 1876, y fué 
publicada en la Gacela del 17 del raís- 
mc mes y año.

Lo que se pone en conocimiento de 
aquellos á quienes puedan interesar, 
debiendo consignar, que terminado el 
plazo referido, quedarán sin curso las 
instancias que se reciban solicitando 

a.s cantidades por cuenta del expresa
do remanente. Madrid 1.® de Abril de 
1878.—’U Brigadier Secretario, Mar
tin G a re i i Loygorri.

UNIVERSIDAD LITEHARIA
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de -Madrid correspon- 
dieato al dia 24 del actual se publica 
por la D reccion general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las naturales de 
Grhnada la cátedra de Historia natu
ra! , dotada con el sueldo anual d.. 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispues
to en el art, 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1837 y en el 3.“ del decre
to de 21 de Enero de 1876. Pueden lo
mar parle en este concurso los Cate
dráticos numerarios de los Institutos 
de segunda enseñanza que desempeñen 
cádelra que corresponda á la Facultad 
y Sección á que pertenece la vacante, 
siempre que tengan el título corres
pondiente y lleven por lo ménos 1res 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas à esta dirección 
general por conduelo del Decano ó 
Director del Eslablecimienlo en que 
sirvan, en el plazo improrogable de un 
me.'’, à contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oncia
les áe\as provincias y por medio de 
edictos en lodos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se adviele para que las Autorida
des respectivas disponga ^ue asi se ve
rifique desde luego sin más aviso que 
el presen le.»

Y eo su cumplimiento he dispuesto 
se ínse'le en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis
trito universitario para que llegue á 
noticia de loa interesados.

Zaragoza 26 de iMarzo de 1878.—El 
D rector Jeiónimo Borao.

En l i Gaceta de Madrid correspon- 
d ente al día 27 del actual se publica 
por la Dirección general de Instruc
ción póblica el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Insliluto de 
Huelva ia cátedra de Física y Quíupca 
dolada con el sueldo anual de 3.000 
p íselas, la cual ba de proveerse por 
concurso conforme á lo dispuesto en 
Is Real órdeu de 2 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin de 
que lt»s caledrálicos de la misma ô 
de analoga asignatura de los demás 
Institutos que deseen ser trasladados á 
dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 171 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1837,que desem
peñen ó hayan desmpeñado cátedra

en propiedad y tengan por lo ménos el 
título de Bachiller.en ia Facultad de 
Ciencias puedan solicitarla en el plazo 

í improrogable de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta-, en la inteligencia de que con 
arreglo á lo prevenido eo la Real órden 
de 26 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los pro
fesores eo la misma asignatura.

Los que se hallen en actiuo servicie 
elevarán sus solicitudes à la Dirección 
general por conducto y con informe del 
Jefe de la Escuela en q ie sirvan, y los 
que no estén eo el ejercicio de la en
señanza fíor conducto del Jefe de la 
Escuela donde hubieren servido úlli- 
mamenle.

Según lo dispuesto en al art 47 del 
Reglamento antes citado este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias; lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que *así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 29 de Marzo de 1878.—El 
Rector, Jerónimo Borao.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 1.® del actual se publica 
por la Dirección general de Instruc
ción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en ei Insliluto de 
Almería ia cátedra de Historia Natural, 
dolada con el sueldo anual de 3000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 2 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los Caledrálicos de la nâisma ó 
de análoga asignatura ce los demás 
Instituios que deseen ser trasladados á 
dicha vacante, los excidentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 Ue Setiembre de 18.57, que des
empeñen ó hayan desempei ido cáte
dra en propiedad y tengan or lo mé
nos el título do Bachiller en la Facul
tad de Ciencias, puedan so icitarla en 
el plazo improrogable de treinta dias, 
á contar desde la publicaci m de este 
anuncio en la Gaceta-, eo la inteligen
cia de que con arreglo á lo prevenido 
eo la Real órden 26 de No'iembre de 
1872, serán admitidos en p imer tér
mino los profesores de la misma asig
natura.

Los que se hallen en achvo servi
cio elevarán sus solicitudes a la Direc
ción general por conduelo y con infor
me del Jefe de la Escuela en que sir
van, y los que no estén eo «I ejercicio 
de la enseñanza, por conduelo del Jefe 
del Eslablecimienlo donde hubieren 
férvido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse eo ios 
Boletines oficiales de las provincias; Ib 
cual se advierte para que las autorida

des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mas aviso que 
M presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 4 de Abril do 1878.—El 
Rector, Jerónimo Borao.

JUZGADOS DE 1.’ INSTANCIA.

LOGROÑO

Don Juan Diez, Juez municipal que 
regenta ia jurisdicion ordinaria por 
ascenso dei que como propietario la 
egercia en este partido.
Hago saber: que pertenecientes à la 

viuda y herederos de D. Gabino Albiz, 
vecinos de Navarretey para con su pro
ducto en venta hacer pago de la suma 
que adeuda á D. Bernabé Monforle, de 
gSla vecindad,s^ sacan á pública subas
ta que tendrá lugar en los eslradof de 
este Juzgado, á las once de la mañana 
del dia 3 de Mayo próximo venidero, 
las fincas siguientes:

!.•—Una heredad de dos fanegas de 
de tierra en el término de los jardines; 
linda Oriente Rio, Poniente Gregorio 
Santaolalla, hoy sos herederos, Me
diodía D. Rafael Arjona y [Norte Gre
gorio Hernández; en 130 pesetas.

2.*—Otra de ocho celemines en En- 
Irambos-rios; linda Oriente D. Rafael 
Arjona, Ponienle rio viejo. Mediodía 
Cándido Moreno y Norte herederos de 
Inocencio Muro, en 62 pesetas .50 cén
timos.

5.*—Otra de dos fanegas seis cele
mines en Sentíscares; linda Oriente 
José María Ledesma, Poniente el ca
mino, Mediodía Manuel Santaolalla, y 
Norte el regadío; en 75 pesetas.

4.’«-Olra de dos fanegas y tres ce
lemines en los Vasos; linda Oriente 
Martin Solo, Poniente José Albez, Me
diodía Santiago Azofra y Norte senda 
del término; en 100 pesetas.

3.*—Otra drt dos fanegas y tres cele
mines en las Cejudas; linda Oriente el 
rio, Poniente Manuel Santaolalla, Me
diodía vecinos de Medrano y Norte don 
Andrés Briones hoy su hijo y heredero 
D. José María Briones; en 123 pesetas.

6,* Otra de dos fanegas en la Mora; 
linda Oriente Leoncio Castro, Ponienle 
el Prado mayor Mediodía vecinos de 
Entrena‘y Norte Francisco Perez; en 
157 p‘ selas 50 céniimos.

7 ‘ Oirá de cuatro fanegas de tier
ra planta de viña en Valfarraoz; linda 
Oriente Lázaro Valiente, Poniente sen
da del término, Mediodía Bautista Pla
za y Norte Doña Agustina Garda; en 
230 pesetas.

8.*—Una viña de oice celemines de 
tierra en Planilfo; linda Oriente here
deros de Pedro Antonio de Muro. Po
niente el Regadío, Mediodía Conde de 
Rodezno y Norte Sebastian Ulecia; en 
160 pesetas.
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—Otra de cuatro fanega.s y un 
celemín en la Encinillaa; linda Oriente 
un Poyo, Poniente Andrés Albiz, M c. 
diodía herederos do Santiago Iluergo y 
Norte otro poyo; en lOÜ pesetas.

.. 10»—Otra de dos fanegas en la Ma
la; linda Oriente herederos de Inocen- 
ciuMuf,o. Poniente, la senda. Mediodía 
Andrés Ajbiz y Norte Josq Caslroviejo; 
en 62 pesetas 50 céntimos.

11.—Otra de ocho celemines en las 
Eocioili^s;.linda Oriente y Poniente Isi
dro Sanlaolalla , Mediodía
Saotaolalla y Norte Vicente 
en 87 pesetas 50 céniimos.
r. 12.—Otra en ^Planillo de 
ga y cuatro celemines con 

Francisco
Herrerra;

una fane- 
60 olivos;

linda Oriente camino de Medrano, Po
niente, un Poyo, Mediodía vecinos de i 
Medrano y Norte Leoncio Castro; en 
220 pesetas. I

15.—Otra de una fanega dos cele- ' 
mines er ía Pedrera; linda Oriente Lo- * 
renzo Nestares, Poniente un Poyo, Me- 
díodia Segundo López y Norte herede- ! 
ros de D. Lino Murga; en 12o pesera-. *

14.—Otra de una fanega y dos cele- । 
mines en los Vasos; linda Oriente la ’ 
Senda, Ponienlç José Garcia, Mediodía j 
senda del término y Norte Roman Lo- 
zario; en 1ÜÔ pesetas. j

15,—Otra de una fanega en la Mala; 
linda Oriente Aureliano Viguera, l’o- ! 
Diente un canlarral. Mediodía la Sen- i 
da y Norte Andrés Albiz; en 150 pe- j 
setas. i

16.—Y un olivar en Ontabandos, de í 
nueve celemines de tierra con H oli- ! 
vos; linda Oriente el camino ó pasada, i 
Ponjeale Antonio Fernandez, Mediodía 
Gregorio Fernandez y Norte Casimiro 
Zabala; en 112 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta.

Dado en Logroño á 8 de Abril de 
1878.—Juan Uícz.=Por su mandado, 
Cándido Burgo.

AYlMAMIExNTOS.

MATUTE.

Tinao.

Por dimisión del que la obtenia, se 
halla vacante la plaza de Veterinario 
dé esta villa, con la gratificación anual 
de 25 pesetas, que como visitador de 
carnes se le satisfará del Presupuesto 
municipal, pudiéndose contratar con 
un número regular de particulares pa
ra Ja asistencia y herrajes de tas caba- 
ll.eríos que poseen aquellos; debiendo 
advertir que esta localidad se encuen
tra situada entre dos carreteras por las 
cuales transitan bastantes carruajes.

Lo que se anuncia por medio del 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia á los efectos indicados.

Tirgo 1? de Marzo ds 1878.—El Al
calde, Lúeas Rubio.

Logroño.

SustRicioN à la emisión de acciones de cim pesetas al tipo de 90 por 100 para
3 r ajera»la construcción de un Pantano de riego en e 1 térmico d la «C

jurisd'iccicn de esta capital

GaotiJ ul
li&miual
que re -

N umero 
íln presentí

Nombres Jó los suscritores. Fecha JepediÇ.j>s. açciouça.- Pesiet iH.

Exemo. Sr D. Vicente Fernandez. 6 Abril 1878. 50 5000
D. Tadeo Alonso y Pesquera. id. 20 2000
Amós Salvador. ; i i;a:-- Î id. 2 200
Miguel Salvador. id. 2 200
Lúeas Rodriganez. id. 2 200
Exemo. Sr. Marqués de San Nicolás. id. 4 id.
D. Lorenzo Ruiz. id^ 3 id
Ildefonso Zubia. id. 2 i'l
Ensebio lradier. id. 2 id
Eugenio del Busto. id. 7 hl
Lúeas Ayala. id. 3? id
Juan Domingo Santa Cruz. id. 52 id
Magdalena García. id. 6 id.
José Rodríguez Paterna. . id 6 id
Pablo Cubillas. id, 4 i-I.

Logroño 4 de Abrilde 1878.—El Alcalde, Marqués •le San Nicolás.
TüRULMüNTaLVO.

Para proceder ó la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este AyunUmicuto rela
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas en el 
término de quince dias;* pasados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

Torremollalvo 31 deMarzo de 1878.
—El Alcalde, Ciríaco Perez.

SAJAZARRA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del ainillararníento de la riqueza 
de este termino jurisdiccional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del año 
económico de 1878-79; los contribu
yentes así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 
lo días las correspondienles relaciones 
de altas ó bajas,pue.s pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Sajazar.ra 4 de Marzo de 1870.- El 
Alcalde, Manuel Martinez de Salinas.

SANTÜRDE.

Para proceder á la rccliCi tacion del 
amillaramienlo que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la coniribiicioo lerrilorial 
de esta Vila para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que todos los conlribuy-^nles así ve
cinos como forasteros, prtseiíleo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas en el

Cantidad 
e ejtivív. 

re etas. 

4500 
180G 

180 
ISO 
180 
400 
500 
200 
200 
700 
500 

5200 
600 
600 
400 

término de quince días; pa.sados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

Santurde 2 de Abril de 1878.__El 
secretario, Mateo Jorge.

Villar de torre.
Debiendo precederse á la reclifiça- 

cion del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para formar el r^partimieo- 
lo teiritorial de este distritomunici
pal para el año .económico de 1878 á 
1879, se hace presente al público, 
que los contribuyentes, tanto del pue
blo como forasteros que hayan sufrido 
a’t^s ó bajas en su riqueza desde e 
último reparlimíerilo, pueden presen- 
larlas justificadas en de aida forma, en 
la Secretaria del Ayunlamiento de esta 
villa, en el término de 15 días, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Villar de Torre 2 de Abril de 1878 — 
El Alcalde, Luciano Merino.

BRIÑAS.

Debiendo j rocederse á la rectifica
ción del amiHaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del pró.vimo año 
económico de 1878 á 1879 los contri- 
buy nltís que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Secre
taria las relaciones de altas ó bajas 
de los documentos justificativos, en lo
do el mes de Abril.

Br¡ñ83 2dG Ab'ilde 1878 —El Al
calde, Casimiro Cuellar.

trevijapío.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular de esta villa, dotada en 
oO pesetas anuales, por asistencia de 
uaa á diez familias pobres, y IBO fane- 

gas de trigo, por la de las demás fami
lias acomodadas, cobradas y pagadas 
respectivamente por el Ayuntamiento, 
en Setiembre.

Los aspiraqles deberán presentar so
licitudes docuíQentadas al Présidente 
de la Corporaci n, en el dérasino de 
quince dias, à contar desde' esta* fecha.

Trev.jaoo'l.,* de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Crisólito Saenz.

âitewms.
SUBASTA DE OBRAS.

El dia 25 de Abril próximo y hora 
de las once do su mañana se celebrará 
en la Sala de Ayuntamiento de Saja- 
zarra, subasta pública para la adjudi
cación de las obra.s de conslruo ion de 
un ?ooloü de piedra sobre el rio de
nominado Mardancho que va á enla
zarse con el rio Eu, frente á esta villa 
é inmediato al Ponton viejo, bajo el 
presupuesto de siete mil, quinientas 
cuarenta y seis pesetas y cuarenta y 
siete céntimos ,

Las proposiciones se harán con pu
jas á la llana no admitiéndose ninguna 
que no sea en baja de cinco pesetas, 
cuya subasta se hará ante una Comi
sión de cosecheros interesados en la 
misma.

No se admlirá postura alguna de lici- 
lador que en el acto no presente la cé
dula de empradronamiijnto para reco
nocer la personalidad del interesado; 
así como también del poder legal cuan
do la puja se hiciere enrep.-esenlacion 
de otro individuo.

La cantidad que ha de consignarse 
para lomar parle en la subasta será la 
de doscientas cincuenta pesetas en me
tálico que se depositarán en la Presi
dencia de dicha Comisión antes de 
hacer proposición sobre el tipo do la 
citada subasta.proveyendo á lo^ intere
sados de su oportuno resguardo, y de
volviendo esta cantidad terminado que 
sea el acto al licílador ó licitadores 
que no se hubieseu quedado con dicho 
remate, quedando solamente en depó
sito aquella por quien hubiese queda
do la obra como rematante.

Los planos, presupuestos y plíeges 
de condiciones facultalivas y económi
cas, estarán de manifiesto en casa de 
D. Manuel Martínez de Salinas, Alcalde 
constitucional de la misma é individuo 
de dicha Comisión, donde podrán en- 
lerarse del contenido de los mismos. 

Sajazarra 29 de Marzo de 1878. El 
Alcalde-Presidente, Manuel Martinez 
de Salinas.

SUSTITUTO.
Dace falta uno para servit en el Ejér-

be. Los que reuniendo las 
cor diciom s necesarias, bivn sean paisa
nos o se hallen en situación de Reser
va quieran cubrir aquella plaza, acu
dirán á Don Francisco Gonzalez del 
Castillo, Alcalde de Nalda,

ÏST. TIP. DE P. MENCHACA
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